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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Personas jóvenes andaluzas o residentes en Andalucía. Proyectos empresariales. Subvenciones. Ejer-
cicio 2018.

EXTRACTO de la Orden de 11 de junio de 2018, por la que se convocan subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, por el Instituto Andaluz de la Juventud, a personas jóvenes andaluzas o residentes en Andalucía, para 
poner en funcionamiento proyectos empresariales en Andalucía (Programa «Innovactiva 6000»), para el ejercicio 2018. 
BDNS (Identif.): 403288.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente al 
que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto 
en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

(BOJA de 18 de junio de 2018)

Microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme). Proyectos de prevención de riesgos labora-
les. Subvenciones.

ORDEN de 13 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de 
proyectos de prevención de riesgos laborales, en régimen de concurrencia competitiva.

(BOJA de 18 de junio de 2018)

Personas drogodependientes o afectadas por otras adicciones en proceso de incorporación social. Fo-
mento del empleo. Subvenciones.

ORDEN de 15 de junio de 2018, por la que se modifica la Orden de 6 de octubre de 2016, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva dirigidas al fomen-
to del empleo de personas drogodependientes o afectadas por otras adicciones en proceso de incorporación social, 
«Programa Arquímedes», en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

(BOJA de 20 de junio de 2018)
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Consejería de Salud. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de junio de 2018, de la Dirección General de Salud Pública y Ordenación Far-
macéutica, por la que se convocan subvenciones para proyectos de participación en salud, destinadas a actuacio-
nes de ayuda mutua en salud y autocuidado; a la prevención del virus de la inmunodeficiencia humana (VIH-Sida) 
y otras infecciones de trasmisión sexual (ITS); y a la atención a la salud de las víctimas de trata con fines de explo-
tación sexual y de las personas en situación de prostitución, para el periodo 2018-2019. BDNS (Identif.): 403852, 
403853, 403854.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día 
siguiente a la fecha de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de este 
extracto previsto en el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

(BOJA de 21 de junio de 2018)

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

DECRETO 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ha-
cienda y Administración Pública y se modifica el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía.

(BOJA de 22 de junio de 2018)

Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.

DECRETO 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, In-
vestigación y Universidad.

(BOJA de 22 de junio de 2018)

Investigación, desarrollo e innovación biomédica en Ciencias de la Salud. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de junio de 2018, de la Dirección General de Investigación y Gestión del Conoci-
miento, por la que se convocan subvenciones para la financiación de la investigación, desarrollo e innovación biomé-
dica y en Ciencias de la Salud en Andalucía para el año 2018. BDNS (Identif.): 405287.

Plazo de presentación de solicitudes:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de bases reguladoras, el 
plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente al de la publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente extracto, previsto en 
el artículo 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
hasta el día 16 de julio de 2018, a excepción de aquellas que se presenten para la Línea 
de Proyectos de Investigación, Desarrollo e Innovación Biomédica y en Ciencias de 
la Salud, modalidad de proyectos investigación clínica en red con fortalecimiento del 
capital humano investigador, que tendrá como fecha límite el día 31 de julio de 2018.

(BOJA de 29 de junio de 2018)
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ARAGÓN (CC. AA.)

Casas y Centros de Aragón en el Exterior. Subvenciones. Ejercicio 2018.

ORDEN CDS/1008/2018, de 5 de junio, por la que se convocan subvenciones destinadas a las Casas y Centros de 
Aragón en el Exterior correspondientes al ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes de subvención se iniciará a partir del día siguiente 
al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón y finali-
zará el día 20 de julio de 2018.

(BOA de 18 de junio de 2018)

Medidas urgentes para reparar los daños causados y las pérdidas producidas por los desbordamientos 
en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018. Ayudas.

ORDEN DRS/1025/2018, de 12 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de la concesión de ayudas 
sobre los daños en producciones e infraestructuras de las explotaciones agrarias producidos en el territorio de Aragón 
por los desbordamientos en la cuenca del río Ebro durante el mes de abril de 2018.

(BOA de 20 de junio de 2018)

Proyectos de inversión en la provincia de Teruel. Ayudas.

ORDEN EIE/1038/2018, de 31 de mayo, de modificación de la Orden EIE/694/2016, de 4 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a proyectos de inversión en la provincia de Teruel.

(BOA de 21 de junio de 2018)

Entidades sanitarias sin ánimo de lucro. Actuaciones de carácter sanitario. Subvenciones. Año 2018.

ORDEN SAN/1071/2018, de 11 de junio, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a entidades sanitarias 
sin ánimo de lucro destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario para el año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 25 de junio de 2018)

Red Aragonesa de Escuelas Promotoras de Salud. Subvenciones. Año 2018.

ORDEN SAN/1072/2018, de 11 de junio, por la que se realiza la convocatoria de subvenciones a la Red Aragonesa de 
Escuelas Promotoras de Salud del año 2018.

El plazo de presentación de solicitudes es de 15 días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 25 de junio de 2018)
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Contratación de Agentes de Empleo y Desarrollo Local. Subvenciones.

ORDEN EIE/1076/2018, de 11 de junio, por la que se convocan para el año 2018 las subvenciones por prórrogas de 
Agentes de Empleo y Desarrollo Local reguladas en la Orden EIE/1357/2016, de 20 de septiembre, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la contratación de Agentes de Empleo y Desa-
rrollo Local en el ámbito de colaboración del Instituto Aragonés de Empleo con las entidades locales.

El plazo para la presentación de solicitudes será a lo largo de los 2 meses naturales inme-
diatamente anteriores a aquel en que se produzca la finalización del periodo subvencio-
nado anterior.

(BOA de 26 de junio de 2018)

Proyectos de Servicios dirigidos a jóvenes aragoneses. Subvenciones. Ejercicio 2018.

ORDEN CDS/1080/2018, de 15 de junio, por la que se convocan subvenciones a Entidades Locales de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el desarrollo de proyectos de Servicios dirigidos a jóvenes aragoneses durante el ejercicio 
2018, cuya concesión corresponde al Instituto Aragonés de la Juventud.

El plazo para la presentación de la solicitud debidamente formalizada y acompañada de la 
documentación que se relaciona en esta base séptima será de 20 días naturales desde el 
día siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de Aragón.

(BOA de 26 de junio de 2018)

Fines de interés social. Subvenciones.

ORDEN CDS/1084/2018, de 20 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones desti-
nadas a fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

(BOA de 27 de junio de 2018)

ASTURIAS (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se procede a la 
rectificación de error material en la Resolución de 11 de mayo de 2018 por la que se aprueba el calendario de fiestas 
locales para el año 2019 en la Comunidad del Principado de Asturias, Boletín Oficial del Principado de Asturias núme-
ro 118, de 23 de mayo de 2018.

(BOPA de 20 de junio de 2018)

Acogimiento familiar de personas mayores. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 13 de junio de 2018, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se 
convocan ayudas individuales para el acogimiento familiar de personas mayores. BDNS (Identif.): 404111.

Plazo de presentación de solicitudes:

•	 1	mes	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	extracto	en	el	Boletín	Oficial	
del Principado de Asturias.

(BOPA de 22 de junio de 2018)
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Fiestas locales. Año 2019.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se procede a la 
rectificación de error material en la Resolución de 11 de mayo de 2018, por la que se aprueba el calendario de fiestas 
locales para el año 2019 en la Comunidad del Principado de Asturias, BOPA número 118, de 23 de mayo de 2018.

(BOPA de 25 de junio de 2018)

Programa de Garantía Juvenil «Joven Ocúpate». Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 19 de junio de 2018, de la Consejería de Empleo, Industria y Turismo, por la que se modifican las 
bases reguladoras de la concesión de subvenciones a entidades promotoras para la puesta en funcionamiento del Pro-
grama de Garantía Juvenil «Joven Ocúpate».

(BOPA de 25 de junio de 2018)

Proyectos de inversión empresarial. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 15 de junio de 2018, del Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias, 
por la que se aprueba la convocatoria de concesión de subvenciones para proyectos de inversión empresarial en el 
ámbito del Principado de Asturias, para el ejercicio 2018. BDNS (Identif.): 404852.

Plazo de presentación de solicitudes:

Desde el día natural siguiente al de la publicación del presente extracto en el Boletín Ofi-
cial del Principado de Asturias hasta las 14:00 horas del día 21 de septiembre de 2018, 
hora peninsular en España.

(BOPA de 26 de junio de 2018)

Entidades sin ánimo de lucro. Programas dirigidos a personas mayores. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2018, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
dirigidos a personas mayores.

(BOPA de 27 de junio de 2018)

Alquiler de vivienda. Ayudas.

EXTRACTO de la Resolución de 22 de junio de 2018, de la Consejería de Servicios y Derechos Sociales, por la que se 
aprueba la convocatoria pública de ayudas al alquiler de vivienda. BDNS (Identif.): 405511.

Plazo de presentación de solicitudes:

Comienza el día siguiente a la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias y finaliza el 30 de septiembre de 2018.

(BOPA de 29 de junio de 2018)
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BALEARES (CC. AA.)

Fomento de la cooperación empresarial en el ámbito del comercio mediante el apoyo a las organizacio-
nes sindicales y empresariales con suficiente representatividad. Subvenciones.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 8 de junio de 2018, por la cual se convocan subven-
ciones destinadas a fomentar la cooperación empresarial en el ámbito del comercio mediante el apoyo a las organiza-
ciones sindicales y empresariales con suficiente representatividad para negociar el convenio laboral del sector comercio.

El plazo para presentar las solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente de la publica-
ción de esta resolución en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 19 de junio de 2018)

Trabajadores ocupados. Financiación de especialidades formativas. Subvenciones. Periodo 2018-2020.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria y presidente del SOIB de 13 de junio de 2018, por la cual 
se aprueba la convocatoria de subvenciones con el objeto de financiar especialidades formativas dirigidas prioritaria-
mente a trabajadores ocupados (SOIB Formación para Ocupados), para el periodo 2018-2020.

El plazo para presentar las solicitudes de subvención es de 15 días hábiles a contar desde 
el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 19 de junio de 2018)

Vivienda.

LEY 5/2018, de 19 de junio, de la vivienda de las Illes Balears.

(BOIB de 26 de junio de 2018)

Modificación de varias normas del ordenamiento jurídico.

LEY 6/2018, de 22 de junio, por la que se modifican varias normas del ordenamiento jurídico de las Illes Balears en 
materia de turismo, de función pública, presupuestaria, de personal, de urbanismo, de ordenación farmacéutica, de 
transportes, de residuos y de régimen local, y se autoriza al Gobierno de las Illes Balears para aprobar determinados 
textos refundidos.

(BOIB de 26 de junio de 2018)

Comisión para la Igualdad de Género.

DECRETO 19/2018, de 29 de junio, por el que se regulan las funciones, la composición, la organización y el régimen 
de funcionamiento de la Comisión para la Igualdad de Género, y la elaboración del informe bienal relativo a la efectivi-
dad del principio de igualdad entre mujeres y hombres.

(BOIB de 30 de junio de 2018)
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CANARIAS (CC. AA.)

Fiestas locales. Año 2018.

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 20 de noviembre de 2017, por la que se determinan las fiestas locales propias 
de cada municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias para el año 2018, en relación al municipio de San Juan de 
la Rambla (Tenerife) (BOC núm. 226, de 23 de noviembre de 2017).

(BOCA de 22 de junio de 2018)

CANTABRIA (CC. AA.)

Asociaciones sin ánimo de lucro. Información, prevención, atención, sensibilización y formación en ma-
teria de violencia de género. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden UMA/22/2018, de 7 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a asociaciones sin ánimo de lucro, relacionadas con la información, prevención, atención, sensibilización y 
formación en materia de violencia de género en la Comunidad Autónoma de Cantabria, en el año 2018. BDNS (Iden-
tif.): 403018.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 18 de junio de 2018)

Oficinas de Atención e Información a las Mujeres. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden UMA/23/2018, de 7 de junio, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de sub-
venciones a municipios con más de 10.000 habitantes y mancomunidades de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 
con el fin de impulsar Oficinas de Atención e Información a las Mujeres, en el año 2018. BDNS (Identif.): 403031.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 18 de junio de 2018)

INNOVA PLUS. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden INN/25/2018, de 11 de junio, por la que se convoca para el año 2018 la línea de subvencio-
nes INNOVA PLUS. BDNS (Identif.): 403278.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes, contado desde el día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Cantabria.

(BOC de 20 de junio de 2018)
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Asistencia Jurídica Gratuita.

RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2018, por la que se actualizan para el año 2018 los módulos y bases de compensa-
ción económica contenidos en el anexo V del Decreto 86/2008, de 11 de septiembre, de Asistencia Jurídica Gratuita, 
así como los gastos de funcionamiento e infraestructura previstos en el artículo 40.

(BOC de 21 de junio de 2018)

Fomento de la contratación juvenil. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden HAC/30/2018, de 15 de junio, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones desti-
nadas a fomentar la contratación juvenil. BDNS (Identif.): 404307.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación del 
extracto de convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria y finalizará el día 5 de octubre 
de 2018.

(BOC de 26 de junio de 2018)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Internacionalización de las empresas. Ayudas.

ORDEN 92/2018, de 12 de junio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas -Innova World- para favorecer la internacionalización de las empresas de Castilla-La 
Mancha a través de la innovación, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco 
del Programa Operativo Feder de Castilla-La Mancha 2014-2020.

(DOCM de 19 de junio de 2018)

Colectivos de integración sociolaboral. Proyectos de formación y empleo en el seno de la empresa 
(CREA). Subvenciones. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 19/06/2018, de la Dirección General de Trabajo, Formación y Seguridad Laboral, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones públicas para la realización de proyectos destinados a colectivos de integración 
socio-laboral para la puesta en marcha de proyectos de formación y empleo en el seno de la empresa (CREA) para 
2018 cofinanciados por el Fondo Social Europeo. Extracto BDNS (Identif.): 404874.

Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 20 días, contados desde el día siguien-
te al de la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha.

(DOCM de 26 de junio de 2018)

Registro de Parejas de Hecho.

DECRETO 43/2018, de 19 de junio, por el que se modifica el Decreto 124/2000, de 11 de julio, por el que se regula 
la creación y el régimen de funcionamiento del Registro de Parejas de Hecho de la comunidad autónoma de Castilla-
La Mancha.

(DOCM de 26 de junio de 2018)
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Planes individuales de promoción internacional. Ayudas.

ORDEN 101/2018, de 15 de junio, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas para el desarrollo de planes individuales de promoción internacional convocadas por 
el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha para promover y consolidar la actividad exportadora de las 
empresas, cofinanciables en un 80% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional, en el marco del Programa Opera-
tivo Feder 2014-2020 de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 27 de junio de 2018)

Tramitación electrónica de la comunicación de apertura de centro de trabajo o de reanudación de ac-
tividad.

DECRETO 41/2018, de 19 de junio, para la tramitación electrónica de la comunicación de apertura de centro de tra-
bajo o de reanudación de actividad.

(DOCM de 27 de junio de 2018)

CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad.

CORRECCIÓN de errores del Decreto-ley 1/2018, de 24 de mayo, por el que se modifica la Ley 7/2013, de 27 de sep-
tiembre, de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León.

 
(BOCL de 20 de junio de 2018)

Incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación en las pymes. Subvenciones.

ORDEN EYH/655/2018, de 7 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas 
a financiar proyectos empresariales dirigidos a favorecer la incorporación de las tecnologías de la información y la co-
municación en las pymes de Castilla y León.

(BOCL de 20 de junio de 2018)

Personas con discapacidad. Itinerarios personalizados de inserción sociolaboral. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 12 de junio de 2018, de la Gerencia de Servicios Sociales de Castilla y León, por la que 
se convocan subvenciones cofinanciadas por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de itinerarios 
personalizados de inserción sociolaboral para personas con discapacidad dentro del programa de itinerarios integra-
dos de inclusión sociolaboral para personas con discapacidad y medidas complementarias. BDNS (Identif.): 404159.

El plazo de presentación de las solicitudes comenzará al día siguiente al de la publicación 
de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y permanecerá abierto durante toda 
la vigencia de la convocatoria.

(BOCL de 20 de junio de 2018)
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Alquiler de vivienda. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2018, de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente, por la que se convo-
can subvenciones destinadas al alquiler de vivienda.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente al de 
la publicación del presente extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 20 de junio de 2018)

Préstamos garantizados por el instrumento financiero de gestión centralizada FEADER 2014-2020.

ORDEN AYG/636/2018, de 15 de junio, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento del derecho a 
préstamos garantizados por el instrumento financiero de gestión centralizada FEADER 2014-2020, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020, cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarro-
llo Rural (FEADER).

(BOCL de 20 de junio de 2018)

Jóvenes con discapacidad. Inserción sociolaboral. Subvenciones.

ORDEN FAM/657/2018, de 7 de junio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subven-
ciones cofinanciadas por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Juvenil, destinadas a la financiación del pro-
grama de itinerarios personalizados de inserción sociolaboral para jóvenes con discapacidad.

(BOCL de 21 de junio de 2018)

Proyectos de investigación en prevención de riesgos laborales por las universidades públicas. Subven-
ciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 13 de junio de 2018, de la Consejería de Empleo, por la que se convocan para el año 2018, 
subvenciones públicas dirigidas a la realización de proyectos de investigación en prevención de riesgos laborales por 
las universidades públicas de la Comunidad de Castilla y León. BDNS (Identif.): 404434.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles a partir del día siguiente a 
la publicación de este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 21 de junio de 2018)

Proyectos de I+D de las pymes del sector de las tecnologías de la información y comunicaciones (TIC). 
Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de 14 de junio de 2018, de la Presidenta del Instituto para la Competitividad Empresarial 
de Castilla y León, por la que se aprueba la convocatoria en concurrencia no competitiva para la concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos de I+D de las PYMES del sector de las tecnologías de la información y comu-
nicaciones (TIC), así como las disposiciones específicas que la regulan, dentro del ámbito de la Comunidad de Castilla 
y León, cofinanciados por FEDER.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente de la publicación de este 
extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León y finalizará el día de la publicación de la Con-
vocatoria que la sustituya o la publicación del cierre de la misma. BDNS (Identif.): 404459.

(BOCL de 21 de junio de 2018)
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Programas de interés general para atender fines sociales con cargo a la asignación tributaria del 0,7% 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). Subvenciones.

CORRECCIÓN de errores de la Orden FAM/411/2018, de 11 de abril, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas de interés general para atender fines so-
ciales en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León con cargo a la asignación tributaria del 0,7 % del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

(BOCL de 22 de junio de 2018)

Mejora de la competitividad empresarial. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 13 de junio de 2018, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se convocan 
subvenciones para el año 2018 dirigidas a mejorar la competitividad empresarial a través del apoyo a las Agrupaciones 
Empresariales Innovadoras (AAEEII) de la Comunidad de Castilla y León. (Código REAY IND047). BDNS (Identif.): 404964.

Plazo de presentación de solicitudes: 20 días naturales a partir del día siguiente al que se 
publique este extracto en el Boletín Oficial de Castilla y León.

(BOCL de 25 de junio de 2018)

Cooperativas.

LEY 2/2018, de 18 de junio, por la que se modifica la Ley 4/2002, de 11 de abril, de Cooperativas de la Comunidad 
de Castilla y León.

(BOCL de 25 de junio de 2018)

Mujeres del medio rural. Promoción de la afiliación en el RETA. Subvenciones.

ORDEN EMP/713/2018, de 19 de junio, por la que se modifica la Orden EMP/382/2016, de 4 de mayo, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a promover la afiliación de las mujeres del medio rural 
en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, a través del Sistema Especial para Trabaja-
dores por Cuenta Propia Agrarios.

(BOCL de 27 de junio de 2018)

Habitantes de municipios mineros de León y Palencia. Promoción de la afiliación en el RETA.

ORDEN EMP/714/2018, de 19 de junio, por la que se modifica la Orden EMP/816/2015, de 29 de septiembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a promover la afiliación en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos de los habitantes de municipios mineros de León y Palencia muy 
afectados por la reestructuración de la minería del carbón.

(BOCL de 27 de junio de 2018)

Programa de Desarrollo Rural 2014-2020. Ayudas.

ORDEN AYG/715/2018, de 19 de junio, por la que se modifica la Orden AYG/1186/2017, de 6 de diciembre, por la 
que se establecen las bases reguladoras de la ayuda para el fomento de las organizaciones de productores en Castilla 
y León en el Marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla y León 2014-2020.

(BOCL de 27 de junio de 2018)
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Formación en seguridad industrial. Subvenciones.

ORDEN EYH/712/2018, de 13 junio, por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones dirigidas a for-
mación en seguridad industrial.

(BOCL de 28 de junio de 2018)

Red de Centros y Servicios de Referencia en Atención Especializada.

ORDEN SAN/697/2018, de 18 junio, por la que se regula el funcionamiento y organización de la Red de Centros y Ser-
vicios de Referencia en Atención Especializada del Servicio Público de Salud de Castilla y León.

(BOCL de 29 de junio de 2018)

CATALUÑA (CC. AA.)

Núcleos de investigación industrial y desarrollo experimental que incentiven la realización de activida-
des de investigación industrial y desarrollo experimental de componente internacional. Subvenciones. 
Año 2018.

RESOLUCIÓN EMC/1304/2018, de 15 de junio, por la que se abre la convocatoria para el año 2018 de la línea de sub-
venciones a Núcleos de investigación industrial y desarrollo experimental que incentiven la realización de actividades 
de investigación industrial y desarrollo experimental de componente internacional (Núcleos internacionales de ACCIÓ), 
enmarcadas en el Programa Marco de Investigación e Innovación de la Unión Europea Horizon 2020, mediante el ins-
trumento ERA-Net MANUNET III y los programas bilaterales y unilaterales de ACCIÓ. BDNS (Identif.): 404153.

Los plazos de presentación de las solicitudes son los siguientes:

•	 Línea	ERA-Net	MANUNET	III:

 Inicio: desde el día siguiente de la publicación de esta resolución en el DOGC.

 Finalización: 19 de julio de 2018.

•	 Línea	BILATERALES	y	UNILATERALES:

 Inicio: desde el día siguiente de la publicación de esta resolución en el DOGC.

 Finalización: 6 de septiembre de 2018.

(DOGC de 20 de junio de 2018)

Departamento de Acción Exterior, Relaciones Institucionales y Transparencia.

DECRETO 111/2018, de 19 de junio, de reestructuración del Departamento de Acción Exterior, Relaciones Institucio-
nales y Transparencia.

(DOGC de 21 de junio de 2018)

Departamento de Políticas Digitales y Administración Pública.

DECRETO 117/2018, de 19 de junio, de reestructuración del Departamento de Políticas Digitales y Administración Pública.

(DOGC de 21 de junio de 2018)
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Plan integral del pueblo gitano en Cataluña 2017-2020.

ACUERDO GOV/18/2018, de 19 de junio, por el que se aprueba el Plan integral del pueblo gitano en Cataluña 2017-2020.

(DOGC de 21 de junio de 2018)

Fiestas locales. Año 2018.

ORDEN TSF/80/2018, de 12 de junio, de modificación de la Orden TSF/260/2017, de 12 de diciembre, por la que se 
establece el calendario de fiestas locales en la Comunidad Autónoma de Cataluña para el año 2018.

(DOGC de 25 de junio de 2018)

Programa primer a empresas emergentes (start-ups). Subvenciones.

ORDEN EMC/81/2018, de 18 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en el marco 
del programa Catalunya Emprèn, de subvenciones del Programa primer a empresas emergentes (start-ups).

(DOGC de 25 de junio de 2018)

Departamento de la Vicepresidencia y de Economía y Hacienda.

CORRECCIÓN de erratas en el Decreto 28/2018, de 7 de junio, de reestructuración del Departamento de la Vicepre-
sidencia y de Economía y Hacienda (DOGC núm. 7638, de 8 de junio de 2018).

(DOGC de 26 de junio de 2018)

Asociaciones de familias acogedoras con niños o niñas acogidos en familia ajena. Subvenciones.

ORDEN TSF/87/2018, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases que deben regir la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones para la realización de jornadas, actividades y formación a asociaciones de familias acogedoras 
con niños o niñas acogidos en familia ajena, tutelados por la Generalidad de Cataluña, asociaciones de familias adop-
tivas de niños o niñas adoptados en Cataluña o en otros países y asociaciones de personas que han sido acogidas o 
adoptadas en familia ajena.

(DOGC de 26 de junio de 2018)

Personas en situación o con riesgo de exclusión o personas con discapacidad. Proyectos singulares 
generadores de ocupación sostenible. Subvenciones.

ORDEN TSF/88/2018, de 21 de junio, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes a proyectos singulares generadores de ocupación sostenible para personas en situación o con riesgo de exclusión, 
o personas con discapacidad, en centros especiales de empleo o empresas de inserción.

(DOGC de 26 de junio de 2018)

Políticas sociales. Subvenciones. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN TSF/1397/2018, de 21 de junio, por la que se abre la convocatoria ordinaria para la concesión de sub-
venciones de proyectos y actividades para entidades del ámbito de políticas sociales del Departamento de Trabajo, 
Asuntos Sociales y Familias para el ejercicio 2018. BDNS (Identif.): 405171.

.../...
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.../...

El plazo de presentación del formulario de solicitud, junto con los anexos correspondien-
tes que lo acompañan, es de 15 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
de la convocatoria. A efectos de cómputo de plazos, la recepción por el registro electró-
nico de la Generalidad en 1 día inhábil se entiende efectuada en la primera hora del primer 
día hábil siguiente.

(DOGC de 27 de junio de 2018)

Proyectos de cooperación al desarrollo y de educación para el desarrollo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN EXI/1420/2018, de 26 de junio, por la que se modifican las bases reguladoras de las subvenciones a pro-
yectos de cooperación al desarrollo y de educación para el desarrollo, aprobadas mediante la Resolución EXI/772/2017, 
de 5 de abril.

(DOGC de 29 de junio de 2018)

CEUTA (CC. AA.)

Programa Escuelas Taller y Casas de Oficio y Talleres de Empleo. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución del SEPE de 18 de junio de 2018, por el que se aprueba la convocatoria para la concesión 
de subvenciones públicas, correspondiente al programa Escuelas Taller y Casas de Oficio y los Talleres de Empleo, con 
cargo al ejercicio presupuestario 2018 y en el ámbito exclusivo de gestión provincial del citado servicio.

Plazo de presentación de las solicitudes:

•	 20	días	naturales	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	extracto	en	el	Bo-
letín Oficial de la Ciudad de Ceuta.

(BOCCE de 22 de junio de 2018)

Programa de ayudas a los jóvenes; Ayudas al alquiler de vivienda habitual y permanente. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 20180, por la que se establecen las bases especiales reguladoras de la concesión 
de subvenciones en la Ciudad de Ceuta correspondiente al Programa de Ayudas a los Jóvenes; Ayudas al alquiler de 
vivienda habitual y permanente, Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

(BOCCE de 22 de junio de 2018)

Programa de ayudas a los jóvenes; Ayudas al alquiler de vivienda habitual y permanente. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2018, por la que se establecen las bases especiales reguladoras de la concesión de 
subvenciones en la Ciudad de Ceuta correspondiente al Programa de ayudas al Alquiler de Vivienda del Real Decreto 
106/2018, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021.

(BOCCE de 22 de junio de 2018)
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EXTREMADURA (CC. AA.)

Presentación de declaraciones responsables o comunicaciones para el inicio y ejercicio de actividades 
industriales. Tramitación por medios electrónicos.

DECRETO 80/2018, de 12 de junio, por el que se regulan las disposiciones relativas a la presentación de declaracio-
nes responsables o comunicaciones para el inicio y ejercicio de actividades industriales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, así como su control, y se establecen las normas para su tramitación por medios electrónicos.

(DOE de 18 de junio de 2018)

Atracción y retorno de talento investigador a Centros de I+D+i. Ayudas.

DECRETO 81/2018, de 12 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la 
atracción y retorno de talento investigador a Centros de I+D+i pertenecientes al Sistema Extremeño de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

(DOE de 18 de junio de 2018)

Inversiones en activos físicos vinculados a la producción agroindustrial para explotaciones. Ayudas.

DECRETO 83/2018, de 12 de junio, por el que se modifica el Decreto 2/2017, de 24 de enero, por el que se estable-
cen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas a las inversiones en activos físicos vinculados 
a la producción agroindustrial para explotaciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 18 de junio de 2018)

Fomento del autoempleo. Subvenciones.

DECRETO 84/2018, de 12 de junio, por el que se modifica el Decreto 90/2016, de 28 de junio, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

(DOE de 18 de junio de 2018)

Centros residenciales y centros de día para personas mayores. Subvenciones.

DECRETO 91/2018, de 19 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder 
por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la construcción, ampliación, reforma y equipamiento de centros 
residenciales y centros de día para personas mayores en municipios de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 25 de junio de 2018)

Alquiler de viviendas. Ayudas.

DECRETO 92/2018, de 19 de junio, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas complementarias al 
alquiler de viviendas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se modifican el Decreto 115/2006, de 27 de junio, 
por el que se regula el procedimiento de adjudicación de viviendas de promoción pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y el Decreto 46/2017, de 12 de abril, por el que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones 
contempladas en el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y 
renovación urbanas 2013-2016, prorrogado por una anualidad en virtud del Real Decreto 637/2016, de 9 de diciembre.

(DOE de 25 de junio de 2018)
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Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
la realización de acciones formativas específicas, vinculadas a competencias clave, dirigidas a personas trabajadoras 
desempleadas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. BDNS (Identif.): 404657.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de la publicación de la orden y de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

(DOE de 26 de junio de 2018)

Personas trabajadoras desempleadas. Acciones formativas. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones destinadas a 
financiar los costes de la actividad de tutoría en el módulo de formación práctica en centros de trabajo, programado 
en acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad y dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das. BDNS (Identif.): 404952.

La solicitud deberá presentarse en el plazo máximo de 2 meses a contar desde el día 
siguiente al de la fecha de finalización del módulo de formación práctica en centros de 
trabajo por el/la último/a alumno/a participante, teniendo en cuenta el plazo máximo de 
realización de las prácticas y su posible ampliación, según lo previsto en el artículo 25 del 
Decreto 97/2016, de 5 de julio, y, en todo caso, dentro del periodo máximo de vigencia 
de la presente convocatoria.

(DOE de 26 de junio de 2018)

Programa I: «Ayudas al establecimiento de personas desempleadas como trabajadoras autónomas». 
Subvenciones para el fomento del autoempleo.

EXTRACTO de la Orden de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2018-2019, de 
las subvenciones para el fomento del autoempleo, Programa I: «Ayudas al establecimiento de personas desempleadas 
como trabajadoras autónomas», al amparo del Decreto 90/2016, de 28 de junio, por el que se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura. BDNS (Identif.): 405149.

En el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente de la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto, 
previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y finaliza el 1 de marzo de 2018, la subvención deberá solicitarse desde la fecha 
de	inicio	de	la	actividad	que	con	tal	carácter	exprese	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social y los 5 meses naturales siguientes a aquel en que se produce tal inicio.

(DOE de 27 de junio de 2018)

Programa II: «Ayudas a las personas autónomas que propicien la inserción laboral de un familiar cola-
borador». Subvenciones para el fomento del autoempleo.

EXTRACTO de la Orden de 19 de junio de 2018 por la que se aprueba la convocatoria, para el ejercicio 2018-2019, de 
las subvenciones para el fomento del autoempleo, Programa II: «Ayudas a las personas autónomas que propicien la 
inserción laboral de un familiar colaborador», al amparo del Decreto 90/2016, de 28 de junio, por el que se establecen 
las bases reguladoras de las subvenciones para el fomento del autoempleo. BDNS (Identif.): 405151.

En el periodo de vigencia de la convocatoria, que se inicia desde el día siguiente de la pu-
blicación en el Diario Oficial de Extremadura de la convocatoria y del presente extracto,

.../...
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previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, y finaliza el 1 de marzo de 2018, la subvención deberá solicitarse desde la fecha 
de	inicio	de	la	actividad	que	con	tal	carácter	exprese	la	Tesorería	General	de	la	Seguridad	
Social y los 5 meses naturales siguientes a aquel en que se produce tal inicio.

(DOE de 27 de junio de 2018)

Organización de los servicios sociales de atención social básica.

RESOLUCIÓN de 29 de mayo de 2018, de la Dirección General de Políticas Sociales e Infancia y Familia, por la que se 
modifica la organización de los servicios sociales de atención social básica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

(DOE de 28 de junio de 2018)

Retorno de extremeños en el exterior a través del desarrollo de un proyecto empresarial. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden de 14 de junio de 2018, por la que se realiza la convocatoria de ayudas destinadas a favore-
cer, en la anualidad 2018, el retorno de extremeños en el exterior a través del desarrollo de un proyecto empresarial. 
BDNS (Identif.): 405388.

El plazo para presentar solicitudes comienza el día siguiente al de la publicación de la pre-
sente convocatoria junto con su extracto en el Diario Oficial de Extremadura y finalizará el 
15 de noviembre de 2018.

(DOE de 29 de junio de 2018)

GALICIA (CC. AA.)

Prestación de servicios de asesoramiento a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrí-
colas o ganaderas. Ayudas. Año 2018.

ORDEN de 6 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a la presta-
ción de servicios de asesoramiento a personas físicas o jurídicas titulares de explotaciones agrícolas o ganaderas, co-
financiadas con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) en el marco del Programa de desarrollo rural 
de Galicia 2014-2020, y se convocan para el año 2018.

(DOG de 18 de junio de 2018)

Programas integrados de empleo de Galicia. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 31 de mayo de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones para la puesta en práctica de programas integrados de empleo de Galicia, y se convocan para el año 
2018 (código de procedimiento TR332A). BDNS (Identif.): 403487.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, que se contará a partir del día si-
guiente al de la publicación de la orden de convocatoria en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 21 de junio de 2018)

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/


www.laboral-social.com 19www.laboral-social.com 18

NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de junio de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

Personas trabajadoras autónomas. Programa de relevo generacional en los negocios. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 7 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras del Programa de rele-
vo generacional en los negocios de las personas trabajadoras autónomas, y se procede a su convocatoria para el año 
2018 (código de procedimiento TR341S). BDNS (Identif.): 403481.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de Galicia hasta el 30 de septiembre de 2018.

(DOG de 21 de junio de 2018)

Consolidación de unidades mixtas de investigación alineadas con los retos estratégicos y prioridades 
identificados en la RIS3. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 28 de mayo de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión, en régimen de concurrencia competitiva, de las subvenciones para la consolidación de unidades mixtas de inves-
tigación alineadas con los retos estratégicos y prioridades identificados en la RIS3 para Galicia, y se convocan para el 
año 2018 (código de procedimiento IN853B). BDNS (Identif.): 403358.

Plazo de presentación de solicitudes: 1 mes a contar a partir del día siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día 
del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de la publicación en el DOG y, si es 
inhábil, el primer día hábil siguiente.

(DOG de 22 de junio de 2018)

Oficinas de farmacia.

DECRETO 66/2018, de 14 de junio, por el que se modifica el Decreto 146/2001, de 7 de junio, sobre planificación, 
apertura, traslado, cierre y transmisión de oficinas de farmacia.

(DOG de 26 de junio de 2018)

Promoción de actuaciones de servicios sociales comunitarios e inclusión social. Subvenciones.

EXTRACTO de la Orden de 13 de junio de 2018 por la que se establecen las bases que regirán la concesión de sub-
venciones a entidades de iniciativa social para la promoción de actuaciones de servicios sociales comunitarios e inclu-
sión social y se procede a su convocatoria para los años 2018, 2019 y 2020 (cofinanciada parcialmente por el Fondo 
Social Europeo y por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional en el marco de los programas operativos FSE Galicia 
2014-2020 y Feder Galicia 2014-2020). BDNS (Identif. ): 404701.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente de 
la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia.

(DOG de 26 de junio de 2018)

Programa a favor de la contratación de las mujeres desempleadas.

EXTRACTO de la Orden de 7 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras de un programa a favor 
de la contratación de las mujeres desempleadas, cofinanciado por el PO FSE Galicia 2014-2020, y la formación, y se 
procede a su convocatoria para el año 2018. BDNS (Identif.): 404670.
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Plazo de presentación de solicitudes:

1. El plazo general para la presentación de las solicitudes de las ayudas establecidas en 
esta orden comenzará el día siguiente al de su publicación.

2. Las solicitudes de ayudas por las contrataciones subvencionables realizadas entre el 
1 de enero de 2018 y la fecha de la publicación de esta orden deberán presentarse en 
el plazo de 2 meses, contando desde el día siguiente al de la publicación de la orden.

3. Las solicitudes de ayudas por las contrataciones subvencionables realizadas a partir de 
la entrada en vigor de esta orden deberán presentarse en el plazo de 2 meses desde 
la fecha de inicio de la relación laboral, respetando el plazo general del 30 de septiem-
bre de 2018.

(DOG de 27 de junio de 2018)

Unidades de investigación competitivas en los centros tecnológicos consolidados. Subvenciones. Año 
2018.

EXTRACTO de la Resolución de 11 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión, 
en régimen de concurrencia no competitiva, de las subvenciones para la consolidación y la estructuración de unidades 
de investigación competitivas en los centros tecnológicos consolidados de Galicia, y se procede a su convocatoria para 
el año 2018. BDNS (Identif.): 403916.

Plazo de presentación de solicitudes:

•	 1	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	esta	convocatoria	en	el	
Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último día del plazo el correspondiente al 
mismo ordinal del día de la publicación.

(DOG de 28 de junio de 2018)

Alquiler de vivienda. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 22 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para las ayudas al al-
quiler de vivienda del Plan estatal de vivienda 2018-2021 y se procede a su convocatoria para el año 2018, con carác-
ter plurianual (ayudas al alquiler de vivienda). BDNS (Identif.): 405415.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como último 
día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de publicación. Si el último día del 
plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y si en el mes de 
vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que el plazo 
expira el último día del mes.

(DOG de 28 de junio de 2018)

Juventud. Alquiler de vivienda habitual y permanente. Ayudas. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 22 de junio de 2018 por la que se establecen las bases reguladoras para las ayudas al al-
quiler de vivienda del Plan estatal de vivienda 2018-2021 y se procede a su convocatoria para el año 2018, con carác-
ter plurianual (ayudas a la juventud para el alquiler de vivienda habitual y permanente). BDNS (Identif.): 405430.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del día siguien-
te al de la publicación de esta orden en el Diario Oficial de Galicia. Se entenderá como

.../...
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último día del plazo el correspondiente al mismo ordinal del día de publicación. Si el último 
día del plazo fuese inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente y si en el 
mes de vencimiento no hubiese día equivalente al inicial del cómputo, se entenderá que 
el plazo expira el último día del mes.

(DOG de 28 de junio de 2018)

Tarjeta Benvida, para las familias con hijas e hijos nacidas/os. Ayudas. Año 2018.

ORDEN de 19 de junio de 2018 por la que se modifica la Orden de 19 de diciembre de 2017 por la que se establecen 
las bases por las cuales se regirá la concesión de la ayuda económica, a través de la tarjeta Benvida, para las familias 
con hijas e hijos nacidas/os en el año 2018 y se procede a su convocatoria.

Las personas que en la anualidad 2018 y con carácter previo a la entrada en vigor 
de esta orden constituyesen una adopción o fuesen declaradas en situación de 
guardia con fines adoptivos de 1 o más niños/as nacido/as con anterioridad al 1 de 
enero de 2018 dispondrán de un plazo de 2 meses desde la publicación de esta 
orden en el Diario Oficial de Galicia para presentar la solicitud de ayuda.

(DOG de 29 de junio de 2018)

MADRID (CC. AA.)

Formación Profesional para Empleo. Subvenciones.

ORDEN de 31 de mayo de 2018, de la Consejera de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se establecen las dis-
posiciones generales reguladoras de la concesión de subvenciones para la financiación de acciones de Formación Pro-
fesional para Empleo en el Ámbito Laboral.

(BOCM de 18 de junio de 2018)

Programas de actividades de I + D entre grupos de investigación. Ayudas.

EXTRACTO de la Orden 2183/2018, de 14 de junio, del Consejero de Educación e Investigación, por la que se aprue-
ba la convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I + D entre grupos de investigación 
de la Comunidad de Madrid en Tecnologías 2018 cofinanciada con los programas operativos del Fondo Social Euro-
peo y del Fondo Europeo de Desarrollo Regional, 2014-2020, de la Comunidad de Madrid. BDNS (Identif.): 404056.

Plazo de presentación de solicitudes:

•	 30	días	naturales,	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	la	publicación	de	este	extrac-
to en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 22 de junio de 2018)

Observatorio de Humanización de la Asistencia Sanitaria.

ORDEN 558/2018, de 8 de junio, del Consejero de Sanidad, por la que se crea el Observatorio de Humanización de la 
Asistencia Sanitaria de la Comunidad de Madrid y se establece su composición, organización y funcionamiento.

(BOCM de 27 de junio de 2018)
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Violencia de Género.

LEY 3/2018, de 22 de junio, de modificación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia de Gé-
nero de la Comunidad de Madrid.

(BOCM de 28 de junio de 2018)

MURCIA (CC. AA.)

Proyectos de Educación y Actividades de sensibilización por las organizaciones no gubernamentales 
para el desarrollo (ONGD). Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 12 de junio de 2018 de la Consejería de Presidencia por la que se convocan subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de Proyectos de Educación y Actividades de sensibi-
lización en la Región de Murcia por las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD), en el año 2018. 
BDNS (Identif.): 403728.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguien-
te	a	la	publicación	del	extracto	de	la	orden	de	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Re-
gión de Murcia.

(BORM de 16 de junio de 2018)

Programa de apoyo a las empresas.

ORDEN de 6 de junio de 2018 de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se 
aprueba las bases reguladoras del programa de apoyo a las empresas de la Región de Murcia a través del sistema de 
garantías del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regio-
nal (FEDER).

(BORM de 20 de junio de 2018)

Empresas innovadoras de reciente creación. Ayudas.

ORDEN de 6 de junio de 2018, por la que se aprueba las bases reguladoras de las ayudas del Instituto de Fomento de 
la Región de Murcia dirigidas a la entrada de inversores privados en empresas innovadoras de reciente creación, cofi-
nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

(BORM de 20 de junio de 2018)

Apoyo a las empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas.

ORDEN de la Consejería de Empleo, Universidades, Empresa y Medio Ambiente por la que se aprueban las bases re-
guladoras del programa de apoyo a las empresas dedicadas a la producción de productos agrícolas de la Región de 
Murcia a través del sistema de garantías del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

(BORM de 20 de junio de 2018)
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Préstamos dirigidos a fomentar la inversión mejora competitiva de las empresas. Línea Invierte.

ACUERDO de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 
2018, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a fomentar la inversión 
mejora competitiva de las empresas. Línea Invierte.

(BORM de 20 de junio de 2018)

Préstamos dirigidos a la expansión de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea Ex-
pansión.

ACUERDO de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 
2018, por el que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de préstamos dirigidos a la expansión de em-
presas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea Expansión.

(BORM de 20 de junio de 2018)

Crecimiento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Préstamos participativos.

ACUERDO de Consejo de Dirección del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, en su sesión de 17 de mayo de 
2018, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión de préstamos participativos dirigidos al creci-
miento de empresas innovadoras o con proyectos novedosos. Línea Emprendia.

(BORM de 20 de junio de 2018)

Proyectos de cooperación internacional. Subvenciones. Año 2018.

EXTRACTO de la Orden de 15 de junio de 2018 de la Consejería de Presidencia, por la que se convocan subvencio-
nes, en régimen de concurrencia competitiva, a conceder a las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo 
(ONGD) en la Región de Murcia, para la realización de proyectos de cooperación internacional, en el año 2018. BDNS 
(Identif.): 404532.

El plazo de presentación de la solicitud será de 20 días hábiles a contar desde el siguien-
te	a	la	publicación	del	extracto	de	la	orden	de	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Re-
gión de Murcia.

(BORM de 21 de junio de 2018)

Personas con discapacidad. Ayudas. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2018, de la Directora Gerente del Instituto Murciano de Acción Social, por la que se 
convocan las ayudas individualizadas a personas con discapacidad para el ejercicio 2018.

El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente	al	de	la	publicación	de	la	presente	resolución	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	
de Murcia.

(BORM de 25 de junio de 2018)

«Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia» a empresas públicas o privadas.

DECRETO 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, renovación y utilización del «Distintivo 
de Igualdad de la Región de Murcia» a empresas públicas o privadas.

(BORM de 29 de junio de 2018)
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Programa de Empleo Público Local para beneficiarios del Sistema Nacional de Garantía Juvenil. Sub-
venciones.

EXTRACTO de la Resolución del Director General del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se aprue-
ba la convocatoria de subvenciones del programa de Empleo Público Local para beneficiarios del Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil. BDNS (Identif.): 405823.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días, contados desde el día siguiente a 
la	publicación	del	extracto	de	la	convocatoria	en	el	Boletín	Oficial	de	la	Región	de	Murcia.

(BORM de 29 de junio de 2018)

Consejería de Salud.

ORDEN de 20 de junio de 2018 de la Consejería de Salud, por la que se aprueban los criterios y estándares para la 
acreditación de centros, servicios y establecimientos sanitarios de hospitalización de media y larga estancia en la Re-
gión de Murcia.

(BORM de 30 de junio de 2018)

NAVARRA (CC. AA.)

Accesibilidad Universal.

LEY FORAL 12/2018, de 14 de junio, de Accesibilidad Universal.

(BON de 22 de junio de 2018)

Personas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C. Ayudas.

RESOLUCIÓN 1304E/2018, de 30 de mayo, por la que se establecen ayudas sociales complementarias a las perso-
nas con hemofilia u otras coagulopatías congénitas que hayan desarrollado la hepatitis C como consecuencia de haber 
recibido un tratamiento con concentrados de factores de coagulación en el ámbito sanitario público de la Comunidad 
Foral de Navarra.

El plazo de presentación de solicitudes comenzará a contar el día siguiente al de la pu-
blicación de estas bases en el Boletín Oficial de Navarra y finalizará en el plazo de 1 mes 
desde esa fecha.

(BON de 26 de junio de 2018)

Calendario de fiestas laborales. Año 2019.

RESOLUCIÓN 312/2018, de 19 de junio, de la Directora General de Política Económica y Empresarial y Trabajo por la 
que se establece el calendario oficial de fiestas laborales para el año 2019 con carácter retribuido y no recuperable en 
el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

(BON de 28 de junio de 2018)
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Departamento de Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia.

CORRECCIÓN de errores al Decreto Foral 37/2018, de 16 de mayo, por el que se modifica el Decreto Foral 198/2015, 
de 9 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Presidencia, Función Pública, 
Interior y Justicia.

(BON de 29 de junio de 2018)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Colectividades Vascas en el extranjero. Prestaciones económicas a Centros Vascos para atender nece-
sidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad. Año 2018.

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2018, de la Secretaria General de Acción Exterior, por la que se convocan prestaciones 
económicas a Centros Vascos para atender necesidades asistenciales y situaciones de extrema necesidad de perso-
nas pertenecientes a las Colectividades Vascas en el extranjero, para el año 2018.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 1 mes a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente resolución en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 18 de junio de 2018)

Organizaciones dinamizadoras de clústeres. Ayudas.

ORDEN de 8 de junio de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regulan y se 
convocan, para el ejercicio 2018, las ayudas de apoyo a las organizaciones dinamizadoras de clústeres de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

El plazo de presentación de solicitudes comienza a las 9:00 horas del día siguiente al de 
la publicación de esta orden en el Boletín Oficial del País Vasco y termina el 20 de julio de 
2018 a las 12:00 horas.

(BOPV de 18 de junio de 2018)

Empresas que realicen inversión productiva para impulso de las Zonas Margen Izquierda Ría del Ner-
vión y Oiartzualdea y otros municipios con una tasa de desempleo superior al 20 % de la media anual. 
Subvenciones.

ORDEN de 11 de junio de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regula y se 
convoca, para el ejercicio 2018, el programa de subvenciones a empresas que realicen inversión productiva, que con-
lleve mejora competitiva y desarrollo económico, para impulso de las Zonas Margen Izquierda Ría del Nervión y Oiart-
zualdea y otros municipios con una tasa de desempleo superior al 20 % de la media anual de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco. Programa Indartu 2018.

El plazo de presentación de solicitudes comienza a las 9:00 horas del día siguiente al de la 
publicación de esta orden en el Boletín Oficial del País Vasco y termina el 28 de septiem-
bre de 2018 a las 12:00 horas o con el agotamiento de los fondos disponibles, según lo 
indicado en el artículo 2.

(BOPV de 19 de junio de 2018)
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Asociaciones Sectoriales. Actividades de internacionalización en cooperación, Programa Elkartzen Berri. 
Ayudas. Ejercicio 2018.

ORDEN de 12 de junio de 2018, de la Consejera de Desarrollo Económico e Infraestructuras, por la que se regulan y 
se convocan, para el ejercicio 2018, ayudas destinadas a Asociaciones Sectoriales para la realización de actividades 
de internacionalización en cooperación, Programa Elkartzen Berri.

(BOPV de 20 de junio de 2018)

Acciones estratégicas formativas. Ayudas. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria, para el ejercicio 2018, de las ayudas económicas para la realización de accio-
nes estratégicas formativas que se desarrollen por parte de las empresas de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes desde el día siguiente a la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 20 de junio de 2018)

Promoción de empleo. Ayudas. Ejercicio 2018.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se proce-
de a la publicación de la convocatoria de ayudas para acciones locales de promoción de empleo para el ejercicio 2018.

El plazo para la presentación de solicitudes será el siguiente:

•	 Para	las	actuaciones:

–	 Tipo	1.	Fomento	del	empleo.

–	 Tipo	2.	Ayudas	a	la	contratación.

–	 Tipo	3.	Otras	acciones	de	desarrollo	local	con	incidencia	en	la	creación	de	empleo:	
hasta el 13 de julio de 2018.

•	 Para	actuaciones:

–	 Tipo	4.	Proyectos	estratégicos:	el	plazo	permanecerá	abierto	hasta	el	15	de	octu-
bre de 2018.

(BOPV de 20 de junio de 2018)

Contratación de personas jóvenes desempleadas en empresas vascas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se pro-
cede a la publicación de la convocatoria de ayudas, para el año 2018, destinadas a la contratación de personas jóve-
nes desempleadas en empresas vascas. Programa Lehen Aukera.

El plazo de presentación de solicitudes será desde el día siguiente al de la publicación 
de esta convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco hasta el 31 de octubre de 2018.

(BOPV de 20 de junio de 2018)
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Trabajadores y trabajadoras desempleadas. Acciones formativas con compromiso de contratación. Sub-
venciones.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Director General de Lanbide-Servicio Vasco de Empleo, por la que se proce-
de a la publicación de la convocatoria para el año 2018, de las subvenciones para la realización de acciones formativas 
con compromiso de contratación dirigidas a trabajadores y trabajadoras desempleadas de la Comunidad Autónoma 
del País Vasco, en el marco del Decreto 82/2016, de 31 de mayo, por el que se ordena la Formación Profesional para 
el Empleo en Euskadi.

El plazo para la presentación de solicitudes de subvención comenzará el día siguiente al 
de publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco y finalizará 
el día 31 de octubre de 2018.

(BOPV de 20 de junio de 2018)

Creación y mantenimiento de equipos técnicos para el desarrollo de programas de prevención comu-
nitaria de las adicciones y la realización de proyectos de prevención y reducción de riesgos y daños y 
promoción de conductas saludables. Ayudas. Ejercicio 2018.

ORDEN de 13 de junio de 2018, del Consejero de Salud, por la que se convocan ayudas económicas para la creación 
y el mantenimiento de equipos técnicos, para el desarrollo de programas de prevención comunitaria de las adicciones 
y para la realización de proyectos de prevención y reducción de riesgos y daños, así como de promoción de conduc-
tas saludables en estos ámbitos de actuación en el ejercicio 2018.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2018)

Asociaciones de iniciativa social sin ánimo de lucro. Mejora de la calidad de vida de colectivos de per-
sonas enfermas. Ayudas.

ORDEN de 13 de junio de 2018, del Consejero de Salud, por la que se regulan y se convocan ayudas dirigidas a aso-
ciaciones de iniciativa social sin ánimo de lucro que estén orientadas a la mejora de la calidad de vida de colectivos de 
personas enfermas del País Vasco y sus familias.

El plazo para la presentación de solicitudes es de 1 mes a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2018)

Proyectos de investigación en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2018, del Director General de Osalan-Instituto Vasco de Seguridad y Salud Labora-
les, por la que se convocan ayudas para proyectos de investigación en el ámbito de la seguridad y salud en el trabajo.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 1 mes a contar desde que la presente 
resolución surta efectos, que será desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del País Vasco.

(BOPV de 29 de junio de 2018)
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VALENCIA (CC. AA.)

Personas adultas con problemas de salud mental grave. Programas orientados a la inclusión social. 
Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 6 de junio de 2018, de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública, por la que 
se convocan subvenciones destinadas a financiar programas orientados a la inclusión social y su participación en la 
comunidad de las personas adultas con problemas de salud mental grave, en la Comunitat Valenciana, para el ejerci-
cio 2018. [2018/5975] BDNS (Identif.): 404027.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de 1 mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 20 de junio de 2018)

Programa de ayudas al alquiler de viviendas y Programa de ayudas al alquiler para jóvenes.

ORDEN 5/2018, de 25 de junio, de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, por la que 
se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayudas al alquiler de viviendas y Programa de ayudas al alquiler 
para jóvenes.

(DOGV de 28 de junio de 2018)

Programa de fomento de empleo para la contratación de personas jóvenes cualificadas.

ORDEN 8/2018, de 25 de junio, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, 
por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de fomento de empleo para la contratación de personas 
jóvenes cualificadas (AVALEM JOVES), en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

(DOGV de 28 de junio de 2018)

Derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de atención al final de la vida.

LEY 16/2018, de 28 de junio, de la Generalitat, de derechos y garantías de la dignidad de la persona en el proceso de 
atención al final de la vida.

(DOGV de 29 de junio de 2018)

Proyectos de educación para la ciudadanía global dirigidos a la divulgación, promoción y defensa de los 
derechos humanos. Subvenciones.

EXTRACTO de la Resolución de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social, Participación y Coopera-
ción, por la que se convocan, para el año 2018, subvenciones a organizaciones no gubernamentales para el desarrollo 
(ONGD), para la financiación de proyectos de educación para la ciudadanía global dirigidas a la divulgación, promoción 
y defensa de los derechos humanos en el ámbito de la Comunitat Valenciana. BDNS (Identif.): 405695.

Las solicitudes se presentarán en el plazo 1 un mes a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 29 de junio de 2018)

http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
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NORMATIVA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS (Del 16 al 30 de junio de 2018)

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

“Todos los derechos reservados. Cualquier forma de reproducción, distribución, comunicación pública o transformación de esta obra solo puede ser realizada con la autorización del Centro de Estudios Financieros, CEF, salvo 
excepción prevista por la ley.  Diríjase a CEDRO (Centro Español de Derechos Reprográficos,  www.cedro.org)  si necesita fotocopiar o escanear algún fragmento de esta obra (www.conlicencia.com; 91 702 19 70 / 93 272 04 47)”.

Mejora del modelo productivo. Ayudas. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de junio de 2018, del vicepresidente ejecutivo de la Agencia Valenciana de la Inno-
vación (AVI) por la que se convocan ayudas en materia de fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de Inno-
vación para la mejora del modelo productivo para el ejercicio 2018. BDNS (Identif.): 405815.

El plazo de presentación de solicitudes será de 1 mes natural, iniciándose su cómputo el 
día siguiente al de la publicación del presente extracto en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana. Solo serán admitidas las solicitudes que hayan sido grabadas en la sede elec-
trónica de la Generalitat antes de las 24:00 horas del último día de plazo de presentación.

(DOGV de 29 de junio de 2018)

Mantenimiento de los agentes de empleo y desarrollo local. Subvenciones. Ejercicio 2018.

EXTRACTO de la Resolución de 26 de junio de 2018, del director general del Servicio Valenciano de Empleo y Forma-
ción, por la que se convocan para el ejercicio 2018 las subvenciones destinadas a financiar el mantenimiento de los 
agentes de empleo y desarrollo local en la Comunitat Valenciana. BDNS (Identif.): 405689.

El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de este extracto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

(DOGV de 29 de junio de 2018)

http://www.laboral-social.com/
http://www.laboral-social.com/
https://www.cef.es/
https://www.cef.es/

